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La "información sobre el valor biológico y de la existencia de pueblos ancestrales en aislamiento, no frenó las pretensiones extractivistas de petroleras ni las exploraciones para constatar la existencia de crudo pesado, así como la posibilidad de extraerlo; sin conseguir resultados positivos, hasta ahora..." Una análisis previo a la aprobación para la esplotación de hidrocarburos en la reserva natural ecuatoriana.
Ecuador: Alternativas a la explotación del Yasuní

Amparo Sigcha - “De acuerdo a estudios científicos, el Parque Yasuní, ubicado en las provincias de Orellana y Pastaza, es la región de mayor diversidad biológica del mundo y es así que el 20 de noviembre 1979 se declaró al Yasuní como Parque Nacional, declaración que se la hace por existir en su interior una riqueza natural que debe ser preservada. En 1989 entra a formar parte de la Reserva Mundial de la Biosfera, dentro del programa del Hombre y de la Biosfera de la UNESCO, y que permite solo actividades cooperativas compatibles con prácticas ecológicas racionales, como la educación relativa al medio ambiente, la recreación, el turismo ecológico y la investigación aplicada básica”.

En 1999 una parte del Parque fue declarada como “Zona Intangible”; en el 2006 fue delimitada; en diciembre del 2007 se impulsa la Iniciativa Yasuní ITT como propuesta del gobierno, planteamiento que nació en el seno de las organizaciones sociales y ambientalistas mucho antes que llegue este gobierno.

Esta información sobre el valor biológico y de la existencia de pueblos ancestrales en aislamiento, no frenó las pretensiones extractivistas de petroleras ni las exploraciones para constatar la existencia de crudo pesado, así como la posibilidad de extraerlo; sin conseguir resultados positivos, hasta ahora, cuando existe la venia de la Asamblea Nacional, que ha calificado a la decisión del gobierno de explotar el petróleo en el Yasuní como de “Interés nacional”.

La visión oficialista que se vende a la población de que esos recursos sacarán de la pobreza al país y en especial a la región amazónica, así como generar mejoras para los sectores estratégicos, es una tesis que no convence a toda la población, que ve que la vida humana está en peligro en la zona en cuestión, y se diluyen también con argumentos técnicos y económicos como son los del economista Pablo Dávalos, quien asegura que “sólo un 18 o 20% de los ingresos por la venta del petróleo financian el PGE.”

Los sectores de izquierda organizada también han presentado varias alternativas para que no se exploten los bloques 38 y 43 (en el Yasuní ITT), sin tener eco en Carondelet. Sin embargo, continúan naciendo iniciativas.

Una de ellas es la de Edgar Isch, ex ministro del Ambiente y activista, quien menciona que siempre en política y economía hay alternativa, y depende en qué lado social se ubique el gobierno, si del lado de las empresas transnacionales y con las clases dominantes o de lado de los pueblos aislados y los sectores sociales, entonces saldrá la mejor decisión política.

Dice Isch que “lo técnico es secundario, aunque se haga una mitología de la tecnología de punta, que no garantiza absolutamente nada, estamos frente a un fenómeno en el cual se corre el riesgo de terminar con un punto de altísima biodiversidad; razón suficiente para no explotar. Se corre el riesgo, de una condición de etnocidio de los pueblos libres no contactados; razón suficiente para no explotar”.

En lo económico señala que existen otras posibilidades como poner los impuestos igual que a todos los ciudadanos ecuatorianos a las grandes corporaciones y a los grandes grupos económicos; también está la nacionalización de las telefónicas (CLARO – MOVISTAR). Incluso, dice, “hacer menos propaganda estatal que atosiga a la ciudadanía con lo que tendríamos presupuesto para otras muchas cosas”.

Isch asemeja la situación crítica económica del país a la de un padre que por no tener dinero sea capaz de vender a uno de sus hijos para dar de comer a los demás, en el momento que estamos hablando de etnocidio estamos hablando de algo muy similar y es un peligro absolutamente real.

El ex ministro menciona que ex funcionarios del gobierno y defensores del Yasuní, en un texto, hacen referencia al trabajo realizado por la primera comisión de la Iniciativa y los resultados positivos obtenidos, y deja entrever que el fracaso de la última comisión se debería a malas estrategias políticas aplicadas, y que se debería seguir el ejemplo de Costa Rica, que se declaró país no solo sin explotación petrolera en sus parques nacionales, sino también país libre de minería a cielo abierto, y otras condiciones exitosas; y no seguir los malos ejemplos de la explotación petrolera en Alberta Canadá, donde se destruyeron bosques nativos, bosques vírgenes para hacer minería a cielo abierto, donde se extrae brea con tecnología de punta, que es a la vez la más contaminante en el sector petrolero y que no garantiza nada porque depende de las intenciones de quien la posea, ya que puede ser usada para la medicina o para hacer armas de destrucción masiva; y la tecnología petrolera tiene un solo propósito: producir más rápido y a menor precio, no le interesa la protección ambiental, menos aún la restauración, un ejemplo es la tecnología utilizada por la Texaco en la explotación y en las remediaciones. “No existe la tecnología que nos devuelva a los pueblos Tetetes y Anzahuaris, que desaparecieron por la explotación petrolera y de los que solo quedan de recuerdo dos pozos petroleros que llevan sus nombres”...

“La opción económica, humana, ambiental y social es trabajar de tal manera que haya justicia social, que haya menos inequidad social, por lo tanto el problema de la pobreza se enfrenta resolviendo la acumulación de riqueza en pocas manos”.

En ese sentido va también la propuesta que Pablo Iturralde, economista del equipo de investigadores del Centro de Derechos Económicos y Sociales (CDES), hizo pública como “el plan C”, en el que se analizan las inequidades sociales, de la estructura social que se mantiene, y plantea que “contrarrestar la pobreza en nuestro país no depende de la explotación del Yasuní ITT, pues es resultado de estructuras injustas de distribución del ingreso, por lo que requiere de una verdadera redistribución de la riqueza, para conseguir los recursos económicos que permitirían erradicar la pobreza y cumplir con las propuestas que contribuyan a cambiar incluso la matriz productiva del país”

Para este joven economista “no es posible superar el subdesarrollo sin afectar la excesiva concentración de la riqueza”, ya que incluso después de la crisis económica más aguda del Ecuador (1999-2000) varios sectores económicos no reportaron pérdidas como sí lo hizo la mayoría de ecuatorianos.

Ya en este período 2007- 2012 se reportan los mayores ingresos no laborales en los grupos familiares más pudientes, lo que significa que en el 2012 el 20% más acaudalado acaparó el 52,5% del ingreso y, en contraste, el 20% más pobre sólo se benefició del 4,1% del mismo.




También en este período se ejecutaron 10 reformas tributarias afectando favorablemente a las empresas más grandes; se renegociaron los contratos petroleros, sin obtener ganancias beneficiosas para el Estado; los nuevos reglamentos como es el Código de la Producción que no solo que otorga beneficios económicos a los empresarios sino también sociales, golpeando a los derechos adquiridos de los trabajadores. El sector bancario también ha sido, tal vez, el más beneficiado, pues hasta el año 2012 las utilidades de la banca privada reportaron $ 243 millones, lo que fue reconocido por el mismo Presidente de la República Rafael Correa, y por ello, claro, por la campaña, anunció la posibilidad de estatizar la banca y cumplir con el aumento del bono de Desarrollo Humano, que se dio, pero no con esos recursos.

El planteamiento de Iturralde es de incrementar a la carga tributaria que actualmente es de 2,9% un 1,5%, con lo que se puede obtener en 25 años 2 mil millones de dólares extras, lo que se propone el gobierno con la explotación del ITT. En la misma cantidad se plantea un incremento al Impuesto a la Renta del 22% (impuesto a las utilidades), así como la eliminación de incentivos que mantienen los grandes emporios en las tarifas de consumo de servicios públicos, que reresentarían 853 millones de dólares en gastos para el presupuesto del Estado.




Se debe apuntar a la “redistribución de la riqueza altamente concentrada en un grupo reducido de la población, esto es prioritario”, según el investigador, “ya que el 10% de las empresas del país acaparan el 95,8% de las ventas, sin que en los últimos años haya aumentado su aportación por Impuesto a la Renta. Según datos del Servicio de Rentas Internas (SRI) la carga tributaria en 2011 fue de 2,14% frente a un 2,01% en 2012. Mientras sus ingresos fueron de 36 mil millones y 40 mil millones, respectivamente”. En este análisis también se revela que el crecimiento económico del que hace alarde el régimen no es cómo lo pinta, pues entre el año 2001 y 2006 el país tuvo un crecimiento anual del 4,9% anual y que en el período de gobierno de Rafael Correa fue del 4,7% anual entre 2007 y 2012; diferencia que no es sustancial ni cómo debería por el extraordinario ingreso de los altos precios petroleros durante 6 años; lo que implica que hubo una inadecuada distribución de esa renta, entonces cabe mencionar lo que decía algún ex ministro de la partidocracia: ¿dónde está la plata?



